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hora y en el mismo lugar, con el fin de deliberar
y resolver sobre los asuntos comprendidos en el
siguiente

Orden del día

Primero.—Aumento de capital, con aportaciones
dinerarias mediante la emisión de nuevas acciones
y modificación de los Estatutos sociales, en lo que
se refiere al capital social.

Segundo.—Delegación de facultades para la for-
malización, interpretación, subsanación, comple-
mento, ejecución y desarrollo de los acuerdos que
se adopten en la Junta general.

Tercero.—Lectura y aprobación, si procede, del
acta de la Junta general extraordinaria, o, en su
caso, designación de dos Interventores para su apro-
bación de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 113 del vigente texto refundido de la Ley
de Sociedades Anónimas.

Todo accionista tiene derecho a obtener, de forma
inmediata y gratuitamente, los informes o aclara-
ciones que estimen precisos acerca de los asuntos
comprendidos en el orden del día.

Conforme al artículo 18 de los Estatutos sociales
y artículos 104 a 108 del texto refundido de la
Ley de Sociedades Anónimas, tendrán derecho a
asistir a la Junta general todos los accionistas que
sean titulares de acciones que representen, al menos,
el 1 por 1.000 del capital social y todo ello, sin
perjuicio del derecho de agruparse hasta reunir esa
cifra como mínimo, a efectos de su asistencia y
votación en la Junta, pudiendo recaer la represen-
tación de estas agrupaciones en uno cualquiera de
los accionistas agrupados.

Sevilla, 17 de octubre de 2002.—El Secretario
del Consejo de Administración, Patricio Brioso
Vázquez.—46.097.

COMERCIAL DEL MOTOR, S. A.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
59 de la Ley de Sociedades de Anónimas, se hace
público que la Junta general ordinaria de la sociedad
acordó, el día 6 de junio de 2002, sustituir los res-
guardos provisionales por títulos múltiples repre-
sentativos de acciones de la sociedad. Los resguar-
dos deberán ser presentados para su canje, durante
el plazo de un mes, en el domicilio social.

Madrid, 23 de octubre de 2002.—El Consejo de
Administración.—46.679.

COMPAÑÍA CULTURAL DEL
VALLES, SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta general extraordinaria
de accionistas

El Consejo de Administración convoca Junta
general extraordinaria de accionistas que se cele-
brará en el domicilio social sito en Barcelona, paseo
Manuel Girona, numero 34, el próximo día 15 de
noviembre de 2002, a las dieciséis horas, en primera
convocatoria y al siguiente día, a la misma hora,
en segunda convocatoria, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Aumento de capital social, delegando,
en su caso, en el Consejo de Administración la
facultad de fijar las condiciones del mismo en todo
lo no previsto en el acuerdo de la Junta General.

Segundo.—Delegación en el Consejo de Admi-
nistración de la facultad de acordar en una o varias
veces, el aumento de capital social en los términos
y condiciones previstos en el artículo 153.1.b, de
la vigente Ley de Sociedades Anónimas.

Tercero.—Redacción, lectura y aprobación del
acta de la Junta.

Se hace constar asimismo que a partir de la fecha
de publicación de esta convocatoria y en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 144 de la
Ley de Sociedades Anónimas, los accionistas ten-

drán derecho a examinar en el domicilio social el
texto íntegro de la modificación estatutaria propues-
ta, del informe justificativo de la misma y de pedir
la entrega o envió gratuito de los mismos.

Barcelona, 22 de octubre de 2002.—El Secretario
del Consejo de Administración, Josep Elías
Bures.—46.678.

COMPAÑÍA DE MANUTENCIONES
ESPECIALES ESPAÑA, S. A.

Cambio de denominación social

Por acuerdo de la Junta general universal con
carácter de extraordinaria celebrada el día 7 de octu-
bre de 2002 en su domicilio social, calle Bravo
Murillo, 23, de Madrid, la sociedad ha decidido
cambiar su denominación social de «Compañía de
Manutenciones España, Sociedad Anónima», a la
de «Comspain XXI, Sociedad Anónima», con la con-
secuente modificación del artículo primero de los
Estatutos sociales en lo relativo al nombre, habién-
dose cumplido todos los requisitos legalmente
establecidos.

Madrid, 16 de octubre de 2002.—El Presidente
del Consejo de Administración.—45.996.

CONSERVAS VEGETALES
ANDALUZAS, COVEAN,
SOCIEDAD LIMITADA

Convocatoria de Junta general ordinaria

El Consejo de Administración de la sociedad,
en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Socie-
dades de Responsabilidad Limitada, y no habiendo
podido celebrarse en anterior convocatoria por la
falta del quórum legalmente exigible, ha acordado
convocar Junta general ordinaria de socios que se
celebrará, en convocatoria única, el día 23 de
noviembre de 2002, a las once horas en las oficinas
centrales de esta entidad sitas en el polígono indus-
trial de Jódar, naves 28, 29 y 30, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales, informe de gestión y propuesta
de aplicación del resultado, relativas al ejercicio
cerrado a 31 de diciembre de 2001.

Segundo.—Información sobre la marcha de la
sociedad. Presentación del Plan de Negocio para
los próximos ejercicios económicos.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Aprobación del acta por la propia Junta

o, en su caso, nombramiento de Interventores.

De conformidad con el artículo 86 de la Ley
de Sociedades de Responsabilidad Limitada, los
señores socios tendrán derecho a examinar en el
domicilio social, los documentos que se someten
a aprobación de la Junta general, es decir, el Balance,
la Cuenta de Pérdidas y Ganancias, la Memoria,
el informe de gestión y la propuesta de aplicación
del resultado, relativos todos ellos al ejercicio cerra-
do a 31 de diciembre de 2001, pudiendo obtener
de forma gratuita la entrega o el envío de los mismos
si así lo solicitan al Consejo de Administración de
la sociedad.

Jódar, 18 de octubre de 2002.—El Presidente del
Consejo de Administración, Fernando Herrera
Pastrana.—46.489.

CONSTRUCCIONES
MONTSENY, S. A.

La Junta general extraordinaria universal de
accionistas de la sociedad, celebrada el día 23 de
octubre de 2002, aprobó, por unanimidad, la diso-
lución de la compañía, sin apertura del período de
liquidación y con cesión global de su Activo y su
Pasivo a favor de su accionista «Obrascón Huarte

Lain, S. A.», con domicilio social en Madrid, calle
Gobelas, números 35-37, CIF número A-48010573,
e inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, tomo
2.483, libro 0, folio 33, Sección 8.a, hoja M-11.125.
Conforme a lo dispuesto en el artículo 246 del Regla-
mento del Registro Mercantil, se hace constar el
derecho de los acreedores de las sociedades cedente
y cesionaria a obtener el texto íntegro del acuerdo
de cesión, que estará a su disposición en el domicilio
social de la sociedad cesionaria, así como el derecho
de dichos acreedores a oponerse a la cesión en
un plazo de un mes.

En Madrid, 23 de octubre de 2002.—El Presidente
del Consejo de Administración de la Socie-
dad.—47.222.

CONSTRUCCIONES
VALDEACEDERAS, S. A.

Se convoca a los señores accionistas de «Cons-
trucciones Valdeacederas, Sociedad Anónima», a la
Junta general extraordinaria, que se celebrará en
el domicilio social, sito en Madrid, calle López de
Hoyos, 78, duplicado, a las once horas del día 26
de noviembre de 2002, en primera convocatoria,
y a la misma hora del siguiente día, 27 de noviembre
de 2002, en segunda convocatoria, para resolver
los siguientes puntos del

Orden del día

Primero.—Cese y revocación de cargos.
Segundo.—Modificación del órgano de adminis-

tración.
Tercero.—Nombramiento de Administradores.
Cuarto.—Modificación de los Estatutos sociales,

en sus artículos:

Artículo 16. Sobre los órganos de la sociedad.
Artículo 25. En cuanto al Presidente y Secre-

tario en las Juntas.
Artículo 26. En cuanto a la deliberación en la

Junta.
Artículo 28. En cuanto a la representación de

la sociedad.
Artículo 30. En cuanto a la composición del

órgano de administración.
Artículo 36. En cuanto a los Administradores

en la disolución y liquidación.

Quinto.—Ratificación de la aprobación de cuentas
efectuadas en su día de los ejercicios 1998, 1999,
2000 y 2001.

Sexto.—Ruegos y preguntas.
Séptimo.—Delegación de facultades para la ele-

vación a público de estos acuerdos.
Octavo.—Lectura y aprobación, si procede, del

acta de la Junta.

El texto íntegro de las modificaciones propuestas,
así como toda la documentación que ha de ser some-
tida a la aprobación de la Junta, se hallan en el
domicilio social, a disposición de los accionistas,
quienes podrán solicitar la entrega o envío gratuito
de dichos documentos.

Madrid, 24 de octubre de 2002.—El Presiden-
te.—46.917.

CUALITYS RODES, S. A. L.

Junta general extraordinaria

El Administrador único de la sociedad ha acor-
dado convocar Junta general extraordinaria de accio-
nistas, a celebrar, en primera convocatoria, el día
27 de noviembre de 2002, a las dieciséiss horas,
siendo la segunda, si procede, el siguiente día 28,
a la misma hora.

La Junta general se reunirá en el domicilio social,
Ctra. de Sabadell a Sentmenat Km 5, Polígono
Industrial Can Vinyals, 08130 Santa Perpetua de
Mogoda, para deliberar y resolver el siguiente
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Orden del día

Primero.—Ratificar en lo menester los acuerdos
adoptados en las Juntas generales de accionistas
extraordinaria y ordinaria, celebradas en fechas
20.01.2001 y 25.06.2001, respecto a la ampliación
de capital por compensación de créditos líquidos,
vencidos y exigibles en su totalidad.

Segundo.—Como las acciones a emitir tienen des-
tinatarios predeterminados, no procede el recono-
cimiento a los accionistas actuales del derecho de
suscripción preferente y por tanto se propone su
exclusión para facilitar la ampliación proyectada.

Tercero.—Ampliar el capital social de la compañía
en la cifra de 596.192 euros, mediante la creación
de 9.920 acciones de nominal 60,10 euros cada
una, de las que 6.770 acciones serán de la clase
laboral y 3.150 acciones de la clase general. Las
nuevas acciones se entregarán a los acreedores rela-
cionados en el Informe del administrador en com-
pensación de sus créditos de igual importe, que de
esta forma quedarán cancelados.

Cuarto.—Modificar el artículo 7 de los Estatutos
Sociales para recoger la existencia de dos clases
de acciones del mismo valor nominal cada una de
ellas y con los mismos derechos.

Quinto.—Modificar el artículo 5 de los Estatutos
sociales como resultado de la ampliación de capital.

Sexto.—Delegación de facultades y demás acuer-
dos conexos y complementarios para la ejecución
de los anteriores.

La asistencia a la Junta se regulará conforme
a la Ley de Sociedades Anónimas y a los Estatutos
Sociales.

En cumplimiento de lo que señala el artículo
144 del texto refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas, se hace constar el derecho de los accio-
nistas a obtener de la sociedad, de forma inmediata
y gratuita, el texto íntegro de las modificaciones
de Estatutos propuestas, el Informe del Adminis-
trador y la certificación del auditor de cuentas.

Santa Perpetua de la Mogoda, 18 de octubre
de 2002.—El Administrador, Antonio Fernández
Íñigo.—46.493.

DOMÍNGUEZ CORDEIRO, S. L.
(Sociedad parcialmente escindida)

DOMÍNGUEZ CORDEIRO
LOGÍSTICA, S. L.

(Sociedad beneficiaria)

Anuncio de fusión

De conformidad con los artículos 242 y 254 de
la Ley de Sociedades Anónimas, y 94 de la Ley
de Sociedades de Responsabilidad Limitada, se hace
público que la Junta general extraordinaria y uni-
versal de la entidad «Domínguez Cordeiro, Sociedad
Limitada» (sociedad escindida), acordó, con fecha
2 de septiembre de 2002, la escisión parcial de
la parte de su patrimonio afecto a la actividad de
agencia de transporte, traspasando en bloque a una
sociedad de responsabilidad limitada de nueva crea-
ción (sociedad beneficiaria), que se denominará
«Domínguez Cordeiro Logística, Sociedad Limita-
da», los Activos y Pasivos vinculados a la citada
actividad; todo ello, en los términos del proyecto
de escisión parcial depositado en el Registro Mer-
cantil de Pontevedra el 10 de julio de 2002 y según
el Balance de Escisión de 31 de marzo de 2002.

A tal efecto, se acordó reducir el capital social
de «Domínguez Cordeiro, Sociedad Limitada», en
la cantidad de 184,30 euros, mediante la reducción
del valor nominal de cada participación en la cuantía
de 0,010121 euros y las reservas voluntarias en
232.780,70 euros.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos
242, 243 y 254 de la Ley de Sociedades Anónimas
y 94 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad
Limitada, se hace constar el derecho que asiste a
los socios, así como a los acreedores, de obtener
el texto íntegro de los acuerdos adoptados y del
Balance de Escisión parcial. Asimismo, se hace
constar el derecho que asiste a los acreedores de

oponerse a la operación durante el plazo de un
mes, contado desde la fecha del último anuncio
de escisión parcial, en los términos previstos en
el artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

En Porriño a 10 de octubre de 2002.—El Secre-
tario del Consejo de Administración de «Domínguez
Cordeiro, Sociedad Limitada».—45.956.

y 3.a 30-10-2002

DUARTE Y BELTRÁN,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general extraordinaria

Por el Administrador único de la sociedad se
convoca a los señores socios de la misma a la Junta
general ordinaria a celebrar en el domicilio social
sito en Santander, calle La Prensa, 1, el día 20
de noviembre de 2002, a las diecinueve horas, en
primera convocatoria, y al siguiente día, 21 de
noviembre de 2002, a la misma hora, y en el mismo
lugar para celebrarla, en su caso, en segunda con-
vocatoria, para deliberar y tomar acuerdos sobre
los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.—Anular y dejar sin efecto el acuerdo
de aumento de capital tomado en Junta de 21 de
junio de 2002, y consecuentemente la modificación
del artículo 6 de los Estatutos sociales.

Segundo.—Aumentar el capital social por cual-
quier procedimiento y contravalor, adoptando los
acuerdos complementarios y en especial modifican-
do los Estatutos sociales.

Tercero.—Facultar al órgano de administración
para determinar las condiciones del acuerdo del
aumento así como para hacer constar una vez eje-
cutado el mismo, la nueva redacción de los Estatutos
sociales.

Cuarto.—Facultar al órgano de administración
para ejercer las facultades contenidas en el artícu-
lo 153 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Quinto.—Facultar al órgano de administración
para elevar a público los acuerdos tomados.

Sexto.—Ruegos y preguntas.

Se hace constar el derecho que tienen los socios
de examinar en el domicilio social a partir de la
presente convocatoria el texto íntegro de la modi-
ficación estatutaria propuesta y el informe sobre
la misma, haciéndose constar igualmente el derecho
que les asiste a solicitar la entrega o envío gratuito
de dichos documentos.

Santander, 23 de octubre de 2002.—El Admi-
nistrador único, Juan Beltrán Piñeiro.—47.239.

EBIN, S. A.

Junta general extraordinaria

El Consejo de Administración de la sociedad,
ha acordado celebrar Junta general extraordinaria
de accionistas con carácter de universal el próximo
día 28 de noviembre de 2002, a las doce horas,
en el domicilio social para tratar de los siguientes
asuntos:

Orden del día

Primero.—Marcha de la sociedad.
Segundo.—Otorgamiento de facultades al Consejo

de Administración para aumentar en una o varias
veces el capital social hasta la cifra de 4.599.000
euros, en la oportunidad y en la cuantía que decida,
sin previa consulta a la Junta general.

Tercero.—Aprobación del acta.

Corresponde a todos los accionistas el derecho
a examinar, en el domicilio social, el texto íntegro
de la modificación propuesta y del informe sobre
la misma y de pedir la entrega o el envío gratuito
de dichos documentos.

Los accionistas podrán solicitar por escrito, con
anterioridad a la reunión de la Junta, o verbalmente

durante la misma, los informes o aclaraciones que
estimen precisos acerca de los asuntos compren-
didos en el orden del día.

Madrid, 24 de octubre de 2002.—El Secreta-
rio.—46.700.

E. ERHARDT Y CÍA, S. A.
(Sociedad absorbente)

TRAHER, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que las Juntas generales universales y
extraordinarias de «E. Erhardt y Compañía, Socie-
dad Anónima» y de «Traher, Sociedad Limitada»,
sociedad unipersonal, en sesiones celebradas el día
28 de junio de 2002, han aprobado la fusión por
absorción por parte de «E. Erhardt y Compañía,
Sociedad Anónima» (sociedad absorbente), de la
sociedad «Traher, Sociedad Limitada», sociedad uni-
personal (sociedad absorbida), siendo la primera
titular del 100 por 100 del capital social de la segun-
da; con transmisión en bloque del patrimonio social
de «Traher, Sociedad Limitada», sociedad uniper-
sonal, a la sociedad absorbente «E. Erhardt y Com-
pañía, Sociedad Anónima», la cual adquirirá por
sucesión universal todos los derechos y obligaciones
de la sociedad absorbida, como consecuencia de
la extinción de esta última.

El acuerdo de fusión fue adoptado, conforme
al proyecto de fusión redactado y suscrito por los
órganos de administración de «E. Erhardt y Com-
pañía, Sociedad Anónima» y de «Traher, Sociedad
Limitada», sociedad unipersonal.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos
242 y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, se
informa a los accionistas y acreedores de las socie-
dades intervinientes, de su derecho a obtener el
texto íntegro de los acuerdos adoptados y de los
balances de fusión.

Asimismo, se pone en conocimiento de los acree-
dores de cada una de las sociedades que se fusionan,
su derecho a oponerse a la fusión en los términos
previstos en los artículos 166 y 243 de la Ley de
Sociedades Anónimas.

Bilbao, 10 de octubre de 2002.—Los Secretarios
de los Consejos de Administración de «E. Erhardt
y Cía, Sociedad Anónima» y de «Traher, Sociedad
Limitada», sociedad unipersonal.—46.477.

y 3.a 30-10-2002

EKO-BYAR CASAS DE SUECIA
Y ALDEAS ECOLÓGICAS, S. L.

(En liquidación)

Convocatoria de Junta general

Por decisión del Liquidador único de esta socie-
dad, se convoca a los señores socios a la Junta
general, a celebrar en el domicilio social, el próximo
día 15 de noviembre de 2002, a las once horas,
con sujeción al siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación del informe sobre las ope-
raciones de liquidación.

Segundo.—Aprobación, en su caso, del Balance
final de liquidación.

Tercero.—Aprobación de la división del Activo
entre los socios y atribución de cuotas de liquidación
a los mismos.

Cuarto.—Solicitud de cancelación de los asientos
registrales. Depósito de la documentación de la
sociedad.

Quinto.—Delegación de facultades.
Sexto.—Lectura y aprobación, en su caso, del acta

de la Junta.

Se comunica a los señores socios el derecho a
obtener de la sociedad, de forma inmediata y gra-


